
VISTOS

CONSIDERANDO:

Que el Art. 46, inciso d), del mismo cuerpo legal, señala que el Director Ejecutivo de la 
Autoridad de Fiscalización y Control social de empresas, entre otras, tiene la atribución de 
“Aprobar el proyecto de presupuesto, el POA y los estados financieros de la Autoridad de 
Fiscalización y Control social de empresas”.

Que, el artículo 306, parágrafo I, de la Constitución Política del Estado, establece que: “el 
modelo económico boliviano es plural y está orientado a mejorar la calidad de vida y el 
vivir bien de todas las bolivianas y los bolivianos"', el parágrafo II, señala que: “la 
economía plural está constituida por las formas de organización económica comunitaria, 
estatal, privada y social cooperativa"; asimismo, el artículo 316, numeral 2), señala que la 
función del Estado en la economía consiste en: “Dirigir la economía y regular, conforme 
con los principios establecidos en la Constitución, los procesos de producción, distribución 
y comercialización de bienes y servicios (..

Que, el Decreto Supremo N° 071 de fecha 9 de abril de 2009, en su inciso f), parágrafo I 
del artículo 3 y los artículos 41 y 44 disponen la creación de la Autoridad de Fiscalización 
y Control Social de Empresas (AEMP), determinando su estructura organizativa, sus 
atribuciones y competencias, que consiste en fiscalizar, controlar, supervisar y regular a 
las empresas y sus actividades, sujetas a su jurisdicción.

Que, la Ley N°685 de fecha 11 de mayo de 2015, cambia la denominación de Autoridad 
de Fiscalización y Control Social de Empresas - AEMP, a Autoridad de Fiscalización de 
Empresas - AEMP, estableciendo sus competencias y atribuciones.

MINISTERIO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

Que, el párrafo III del artículo 137 del Decreto Supremo N°29894 de fecha 7 de febrero de 
2009, de Organización del Órgano Ejecutivo, extingue la Superintendencia de Empresas, 
y dispone que sus competencias sean asumidas por el Ministerio de Desarrollo Productivo 
y Economía Plural.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAI/AEMP/DJ/N°27/2025
La Paz, 29 de septiembre de 2025
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BICENTENARIO DE
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La Resolución Administrativa RAI/AEMP/DJ/N0 021/2024 de 12 de septiembre de 2024, y 
la RAI/AEMP/DJ/N°007/2025 de 30 de enero de 2025, el informe técnico 
AEMP/DE/N°0056/2025 de 24 de septiembre de 2025 de la Dirección Técnica de 
Competencia y Desarrollo Normativo, el informe legal AEMP/DJ/N°316/2025 de 29 de 
septiembre de 2025.

AEMP •w bolTvía 
■fcttrtwm i * * *' b
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN l21

DE EMPRESAS

Que, mediante Resolución Suprema N° 27311 de 4 de diciembre de 2020, emitida por el 
Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, se designó al Director 
Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas.
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CONSIDERANDO:

/.

II.

III.

IV.

V.

Que las citadas Normas Básicas en su artículo 4 inciso d), dispone que los principios del 
Sistema de Programación de Operaciones es la flexibilidad, mediante la cual, la 
programación de accióries de corto plazo se adaptará a situaciones que hayan cambiado 
o que no hayan sido previstas en la planificación, por lo que el Programa Anual de

Que el Art. 316 de la Constitución Política del Estado, establece 7a función del estado en 
la economía consiste en Conducir el proceso de planificación económica y social, con 
participación y consulta ciudadana. La ley establecerá un sistema, de planificación integral 
estatal que incorpore a todas las entidades territoriales “. Asimismo, en el Art. 321 
parágrafo I, establece que la administración económica y financiera del estado y de todas 
las entidades públicas se rige por su presupuesto’’.

Que el artículo 6 de la Ley 1178, modificado por el parágrafo II de la disposición adicional 
segunda de la Ley 777 de 21 de enero de 2016 dispone que el Sistema de Programación 
de Operaciones, debe traducir los objetivos estratégicos de la entidad, en tareas 
específicas a ejecutar; en procedimientos a emplear y en medios y recurso a utilizar.

MINISTERIO DE DESARROLLO 2-' 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURALAEMP

AUTORIDAD DE FISCALEACIÓN 
DE EMPRESAS

Que la Ley 777 dispone:
"Articulo 23 (PLANES OPERATIVOS ANUALES)

Los Planes Operativos Anuales (POA), son la Programación de acciones de 
corto plazo de cada entidad pública señalada en el Artículo 4 de la presente 
Ley y son aprobados por la Máxima Autoridad Ejecutiva correspondiente.
El Plan operativo Anual contemplara la estimación de tiempos de ejecución, los 
recursos financieros necesarios, la designación de responsables, así como las 
metas, resultados y acciones anuales.
Las máximas Autoridades Ejecutivas de las entidades públicas señaladas en el 
Artículo 4 de la presente Ley, podrán realizar ajustes al Plan Operativo Anual, 
para el cumplimiento de las metas y resultados de gestión, concordantes con el 
Plan Estratégico Institucional y la planificación de mediano plazo, conforme a 
normativa vigente.
Las entidades públicas podrán formular un presupuesto plurianual de manera 
articulada a la planificación de mediano y corto plazo de acuerdo a normativa.
Los Planes Operativos Anuales, serán integrados por las entidades 
competentes, en las Plataformas del SPIE de acuerdo a lineamientos del 
órgano Rector del SPIE”.

Que las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones, aprobadas 
mediante Decreto Supremo No. 3246 de 5 de julio de 2017, en su artículo 1 señala que 
dichas normas son un conjunto ordenado de principios, disposiciones, procesos e 
instrumentos técnicos que regulan el sistema de Programación de Operaciones en las 
entidades del sector público.
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CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de las citadas Normas Básicas del Sistema 
de Programación de Operaciones, aprobadas mediante Decreto Supremo No. 3246 de 5 
de julio de 2017, que establece que: “El Plan Operativo Anual se articula con el 
presupuesto anual, vinculado una a una las acciones a corto plazo con los programas 
correspondientes de la estructura programática del presupuesto’’.

Que el Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto (RE-SP) de la AEMP 
aprobado por Resolución Administrativa RAI/AEMP/No. 008/2017, establece los procesos 
para la elaboración, presentación, ejecución, evaluación y modificación del presupuesto 
de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, los encargados de estos procesos y los 
plazos de su realización, en cuyo art. 14 dispone que la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto de la AEMP, comprende los a) Estimación de presupuesto de recursos, b) 
Definir la estructura programática, y c) Definición del presupuesto.

Que por Resolución Administrativa RAI/AEMP/DJ/N0 021/2024 de 12 de septiembre de 
2024,se aprueba el Plan Operativo Anual - POA 2025, el Presupuesto Plurianual ajustado 
2023-2025 y el anteproyecto de presupuesto de la gestión 2025, para la Autoridad de 
Fiscalización de Empresas.

Que asimismo el inciso b) del parágrafo I del artículo 20 de las citadas Normas Básicas, 
prevé que el Plan Operativo Anual (POA) podrá modificarse durante el ejercicio fiscal 
cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico Institucional.

MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

Que el citado informe señala que “El POA 2025 de la AEMP, aprobado mediante Resolución 
Administrativa RAI/AEMP/DJ/N°021/2024 de fecha 12 de septiembre de 2024, contempla un 
presupuesto total de Recursos del TGN y Recursos Específicos de Bs36.318.259,00 (Treinta y seis 
millones trescientos dieciocho mil doscientos cincuenta y nueve 00/100 bolivianos).
El presupuesto vigente de B$36.318.259,00 no ha sido modificado con la Primera Reformulación 
del POA 2025 aprobado con RAI/AEMP/DJ/N°007/2025 de fecha 30 de enero de 2025. En la 
Segunda Reformulación del POA 2025, el presupuesto no sufrirá alteración alguna.

BICENTENARIO DE
BOLIVIA
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Que mediante informe técnico AEMP/DESP/DE/N°0056/2025 de 24 de septiembre de 
2025 se señala que las direcciones DTDCDN y DTFVCOC emitieron los informes técnicos 
INF/AEMP/DTDCDN N°0036/2025 e INF/AEMP/DTFVCOC N°0101/2025, 
respectivamente, solicitando la primera reformulación del POA 2025.

AEMP
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 

DE EMPRESAS

Operaciones, es susceptible de ser ajustado en función a las necesidades institucionales 
y tareas específicas a ejecutar que permiten el logro de los objetivos institucionales.

Que asimismo en cuanto a la Justificación técnica de la segunda reformulación, 
manifestando que. “La Primera Reformulación, ya aprobada, permitió redistribuir funciones entre 
direcciones y ajustar metas iniciales a un escenario de transición (traslado de competencias, 
conclusión de PROLECHE). Sin embargo, la dinámica institucional y el contexto internacional de 
2025 han generado nuevas condiciones que no pudieron ser previstas en enero, justificando 
técnicamente la solicitud de una Segunda Reformulación:

±*22
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Que el citado informe concluye señalando:

• La Dirección de Administración y Finanzas (DAF) y la Dirección Jurídica (DJ) no reportaron

"2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA"

. 2 ' En conjunto, la segunda reformulación garantiza la sostenibilidad de la gestión operativa, 
• fortalece la capacidad de respuesta institucional y asegura la coherencia entre la planificación 

anual, los planes estratégicos y las exigencias internacionales.

• La Segunda Reformulación del PDA 2025 mantiene plena coherencia con el PEI 2021- 
2025, el PDES 2021-2025 y la Agenda Patriótica 2025, asegurando su articulación con los 
lineamientos estratégicos de mediano y largo plazo.

• En esta reformulación, el Formulario 1 (Análisis de situación interna y externa) no ha 
sufrido modificaciones, manteniendo los elementos de diagnóstico previamente aprobados.

La Segunda Reformulación del POA 2025 no contradice, sino que complementa y actualiza la 
Primera Reformulación, adecuando las metas institucionales a la realidad operativa y a los 
compromisos internacionales asumidos durante el año. Mientras la DTDCDN incrementa 
sustancialmente sus productos (de 279 a 392) con nuevas acciones estratégicas, la DTFVCOC 
reduce ligeramente su meta de 640 productos, precisando ajustes internos.

• La Segunda Reformulación del POA 2025 de la AEMP no implica variación en el 
presupuesto vigente, que asciende a Bs36.318.259,00 (Treinta y seis millones trescientos 
dieciocho mil doscientos cincuenta y nueve 00/100 bolivianos).

• Limitaciones de personal. Reducción de estudios de mercado en la DTDCDN y 
reprogramación de metas en la DTFVCOC por la cobertura del 59% de dotación.

Coherencia con planificación nacional. La reformulación asegura que las metas del 
POA 2025 sigan alineadas con el PEI 2021-2025 y el PDES 2021-2025, sin 
comprometer el presupuesto aprobado.

Calle Batallón Colorados N°24- Edif. El Cóndor Piso 11. La Paz- Bolivia 
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• La solicitud de la Segunda Reformulación del POA 2025 fue planteada y debidamente 
justificada por las áreas sustantivas, DTDCDN y DTFVCOC, mediante los informes 
INF/AEMP/DTDCDN Ne 0036/2025 e INF/AEMP/DTFVCOC N° 0101/2025.

• Sobrecarga operativa. Incremento de procesos sancionadores por beneficiario final 
(DS N° 5200), que elevan la carga de 120 a 235 productos en la DTDCDN.

MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

BICENTENARIO DE
BOLIVIA

ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

• Los Formularios 2 (Acciones de mediano plazo), 3 (Acciones de corto plazo), 4 
(Operaciones/actividades) y 4A (Tareas) fueron ajustados por las áreas sustantivas 
responsables, en el marco de sus competencias y atribuciones, en estricto cumplimiento de 
la Ley Na 777, las Normas Básicas y el Reglamento Específico del Sistema de 
Programación de Operaciones (RE-SPO), garantizando la articulación entre acciones de 
corto, mediano y largo plazo.

AEMP
AUTORIDAD DE FISCALEACIÓN 

DE EMPRESAS

• Compromisos internacionales. Incorporación del PIPPO y del congelamiento 
preventivo, derivados de la inclusión de Bolivia en la lista gris del GAFI.
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POR TANTO:

RESUELVE:

/

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas (AEMP), en ejercicio 
de las facultades que le confiere la ley.

MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

Que toda vez que la Reformulación del ROA de la gestión 2025, no contraviene la 
normativa jurídica vigente, se recomienda, aprobar la REFORMULACION DEL ROA de la 
GESTION 2025 aprobado mediante Resolución Administrativa RAI/AEMP/DJ/N0 021/2024 
y REFORMULADO por la RAI/AEMP/DJ/N°007/2025 de 30 de enero de 2025.

Calle Batallón Colorados N°24- Edif. El Cóndor Piso 11. La Paz-Bolivia 
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ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

Por lo expuesto y toda vez que la Reformulación del POA de la gestión 2025, no 
contraviene la normativa jurídica vigente, se recomienda, aprobar la REFORMULACION 
DEL POA de la GESTION 2025 aprobado mediante Resolución Administrativa 
RAI/AEMP/DJ/N°021/2024 y REFORMULADO por RAI/AEMPDJj/N°007/2025 de 30 de 
enero de 2025

BICENTENARIO DE
BOLIVIA

Que en ese orden y considerando que los informes técnicos justifcan la 
REFORMULACION DEL POA 2025 conforme al artículo 6 de la Ley 1178 y artículo 4 inc. 
d) de la Normas Básicas del Sistema, de Programación de Operaciones, el Programa 
Anual de Operaciones, el POA es susceptible de ser ajustado en función a las 
necesidades institucionales y tareas específicas a ejecutar que permiten el logro de los 
objetivos institucionales, sin que comprometa modificaciones al Plan Estratégico 
Institucional.

PRIMERO.- APROBAR la REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
de la Gestión 2025, aprobado mediante Resolución Administrativa RAI/AEMR/DJ/N°^T^ 
021/2024, de 12 septiembre de 2024 y Reformulado por RAI/AEMP/DJ/N0 007/2025 de

"2025 BICENTENAR1O DE BOLIVIA"

Que por informe legal AEMP/DJ/N0 316/2025 de 29 de septiembre de 2025, la Dirección 
Jurídica concluye que “de acuerdo al informe técnico AEMP/DE/N°0056/2025 de 24 de 
septiembre de 2025, que establece que las modificaciones al Programa Operativo Anual 
de la gestión 2023, solicitadas por la Dirección Técnica de Fiscalización y Verificación del 
Cumplimiento de Obligaciones Comerciales y contenidas en el Informe Técnico 
AEMP/DTFVCOC/N<>1225/2025 de 8 de septiembre de 2025, y las solicitadas por la 
Dirección Técnica de Defensa de la Competencia y Desarrollo Normativo, establecidas en 
el informe técnico AEMP/DTDCDN/N0 0893/2023 de 23 de septiembre de 205, se 
encuentran justificadas y considerando que de acuerdo al artículo 6 de la Ley 1178 y 
artículo 4 inc. d) de la Normas Básicas del Sistema, de Programación de Operaciones, el 
Programa Anual de Operaciones, es susceptible de ser ajustado en función a las 
necesidades institucionales y tareas específicas a ejecutar que permiten el logro de los 
objetivos institucionales, sin que comprometa modificaciones al Plan Estratégico 
Institucional.

AEMP
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 

DE EMPRESAS

requerimientos para efectuar modifícaciones en el marco de la Segunda Reformulación del 
POA 2025.

'*Sí|í
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Queda encargada del cumplimiento de la presente Resolución Administrativa, la Dirección 
de Administración y Finanzas de la AEMP.

Calle Batallón Colorados N°24- Edif. El Cóndor Piso 11. La Paz - Bolivia 
Telf./Fax: (591-2) 2150000 - 2152118 - 2152119 aemp@autoridadempresas.gob.bo 
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SEGUNDO.- REFRENDAR el informe técnico AEMP/DE/No0056/2025 de 24 de 
septiembre de 2025 y el informe legal AEMP/DJ/ N°316/2025 de 29 de septiembre de la 
Dirección Jurídica.

....«i
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‘■2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA"
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MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL
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BOLIVIA
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¡Sector ejecutivo 
dad de Fiscalización de Empresas
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AEMP
gri i Kgrn

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN
DE EMPRESAS

de enero de 2025, de acuerdo al informe técnico INF/AEMP/DE N°0056Z2025 de 24 de 
septiembre de 2025 que forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución 
Administrativa.
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